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CERTIFICADO DE DEFECTOS 
 
 

Begoña Huertas Coronel, Técnico de apoyo del Área de Contratación de la Secretaría General Técnica, 
Secretaria de la Mesa de Contratación por designación acordada en la Orden 3759/2016, de 25 de 
noviembre, del Consejero de Educación e Investigación. 
 
C E R T I F I C O: Que efectuada por la Mesa de Contratación la calificación previa de los documentos 
relativos a la capacidad para contratar, presentados por: 
 
 - NUEVO EQUIPO SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA. 
 - COLORIN SIN FIN, S.L. 
 - PALOMA BARRIOS MARTÍN, S.L. 
 - HADALUNA GESTION EDUCATIVA, S.L 
 - KIDSCO BALANCE, S.L 
 - ARCI-NATURE INTERVENCION SOCIAL, S.L.U. 
 - NANAS ESCUELAS INFANTILES, S.L. 
 - KOALA SOLUCIONES EDUCATIVAS, S.A. 
 - PAES EDUCACION, S.L. 
 - PROMOCION DE LA FORMACION LAS PALMAS, SL 
 - E.I. CASTELLANA, S.A.L. 
 - EQUIPO DE INNOVACIÓN EDUCATIVA, SDAD.COOP. 
 - BABYTECA, S.L. 
 - EQUIPO EDUCATIVO INTEGRAL S.L. 
 - AMMA EDUCACION INTEGRAL, S.L. 
 - DOMICILIA ALIADOS POR LA INTEGRACIÓN S.L. 
 - ATREYU BLOTA CARTO S.L 
 - ZAHIR INFANCIA S.L 
 - PLANETA ENANO, S.L. 
  
Para concurrir al procedimiento abierto, tramitado para la adjudicación mediante pluralidad de criterios, 
del Contrato de Servicios para la GESTIÓN DE LA ESCUELA INFANTIL 2-3-3, DIVIDIDO EN 8 LOTES y de 
conformidad con los requisitos establecidos en la vigente legislación de Contratos del Sector Publico  y 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares por el que se ha de regir el contrato, se han constatado 
los siguientes defectos u omisiones de documentación: 
 

 EMPRESA 
RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 

(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

1 
EQUIPO EDUCATIVO 
INTEGRAL S.L.. 
 

 
En relación a su licitación al Lote 5 “Escuela Infantil Zarabanda”, debe 
especificar, de todas las entradas presentadas, cual es la correcta, y por 
tanto, el Número de Registro por el que opta. 
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 EMPRESA 
RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 

(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

2 
NANAS ESCUELAS 
INFANTILES, S.L. 

 Debe especificar, de todas las entradas presentadas, cual es la correcta, y 
por tanto, el Número de Registro por el que opta, modificando en dicho 
Registro el correspondiente Documento Europeo Único de Contratación 
(DEUC) con el fin de que aparezcan en el mismo el lote o lotes a los que 
licita. 

3 PAES EDUCACION, S.L. 
Debe subsanar el Documento Europeo Único de Contratación (DEUC) 
presentado, con el fin de hacer constar el lote o lotes a los que licita. 

4 

NUEVO EQUIPO 
SOCIEDAD 
COOPERATIVA 
MADRILEÑA. 

Debe subsanar el Documento Europeo Único de Contratación (DEUC) 
presentado, con el fin de hacer constar el lote o lotes a los que licita 

5 
HADALUNA GESTION 
EDUCATIVA, S.L 
 

Debe especificar, de las dos entradas presentadas, cual es la correcta, y 
por tanto, el Número de Registro por el que opta, modificando en dicho 
Registro el correspondiente Documento Europeo Único de Contratación 
(DEUC) con el fin de que aparezcan en el mismo el lote o lotes a los que 
licita. 

6 
PALOMA BARRIOS 
MARTÍN, S.L. 

- En la documentación presentada (tanto en la Declaración presentada 
correspondiente al compromiso de tener contratados trabajadores con 
discapacidad como en el DEUC), figura una firma digital no válida por 
estar revocada. Por lo que deberá aportar una nueva Declaración 
válidamente firmada por el representante de la empresa de manera 
digital. 
 
- Debe subsanar el Documento Europeo Único de Contratación (DEUC) 
presentado, con el fin de hacer constar el lote o lotes a los que licita. 

7  COLORIN SIN FIN, S.L. 
- Debe aportar el Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), 
debiendo especificar en el mismo el lote o lotes a los que licita. 

 

En consecuencia, se concede de plazo a dichas empresas hasta las 23:59 horas del día 8 de septiembre 
de 2021, para que puedan subsanar los defectos u omisiones reseñados mediante la presentación de la 
documentación requerida a través de la página “Gestión y Trámites” del sitio web de la Comunidad de 
Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org) en su caso, advirtiéndose que la no subsanación o 
aportación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición. 

 
Lo que de conformidad con lo previsto en el artículo 19, apartado 3, del Reglamento General  de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, expido y firmo en Madrid a 03 de septiembre de 2021. 

 
 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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